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SECRETARIA. Villavicencio, 26 de mayo de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
        La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo a lo informado por el apoderado de la parte demandante y en aras 
de establecer si la señora NORA NIÑO NUÑEZ, es o no hija de quien en vida 
respondía a nombre de LUIS ALBERTO NIÑO CRISTANCHO, con el ánimo de 
buscar las posibles alternativas para lograrlo, a través de prueba científica, se 
dispone: 
 

Oficiar ante el Instituto nacional de medicina legal con sede en esta 
ciudad, solicitando informar teniendo en cuenta los últimos avances científicos y 
tecnológicos, alcanzados en materia de genética, si existe la probabilidad de 
obtener la prueba de ADN que pueda concluir sobre la paternidad de la 
demandante, a partir de la toma de muestra únicamente de la por reconocer 
NORA NIÑO NUÑEZ y el cotejo con las muestras óseas de su presunto padre 
LUIS ALBERTO NIÑO CRISTANCHO, toda vez que es manifiesta la 
imposibilidad de obtener la muestra de los restos  mortales de la progenitora de 
la citada por reconocer. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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